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Acuerdo,de ?ispopibilidad en Versión pública Baio Costo

CUENTA: Con el oficio PMlSPl001t2O21 y el acta número HTE/UTA|PDP/ACT iAfinOZl
emitida por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante
los cuales se desarrolló el procedimiento para dar debido cumplimiento al pedimento.

TRANSPARENCIA. - TENOSISUE, TABASCO, A 16 DE FEBRERO DE DO§ MIL

PRllllERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 28 de enero de 2A21 la solicitud de
información con número de folio 00094721, por medio de Ia cual se precisó: ,,LOS oFt6to
ENVIADOS Y RECIBIDOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DESDE EL INICIO DE LA
ADIIilINISTRAGION A LA FECHA 2a18-2021" (SlC), para lo cual se generó el acuse de recibo
correspondiente.

SEGUNDO. Esta Unidad emitió oficio a la Secretaria Particular de la Presidencia frttunicipal, con
la finalidad de estar en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la
información requerida

TERCERO. En cumplimiento aloficio citado en elpunto anterior, la Secretaria Particular, remitió fX
el oficio PMISP/O01nA21, de fecha 15 de febrero de2O21, mediante elcualpreciso lo siguiente: W

1' Al respecto informo que esta secretaría particularse encuentra en la posibilidad de dar
respuesta a su soiicitud, por lo tanto, después de realizar una búsqueda exhaustiva en
los archivos de esta Secretaría Particular en términos del artículo 137 de la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Información Pública del Estado de Tabasco, y €n términos
del concepto de BUENA FE, le informo que durante el periodo del 5 de octubre de
2018 al 29 de enero de 2A21-, se emitieron 166 oficios y se recibieron 1626 oficios
dando un total de documentos 1792 fojas, los cuales se envían de manera física y
original, para su revisién y anáiisis por parte del Comité de Transparencia ya que dicha
información no se puede ni debe entregarse de manera abierta, ya que contiene
información que debe ser clasificada como son los datos personales de particulares,
en los términos del numeral 25 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

Caf le 21 S/N. Col. Centro
fenosique.Tabasco. México C.P. 86901
Telefono {934} 34 2 5ü 5O Ext 146
tran sparencia@tenosiquegob.mx
www.tenosiqué.gob.mx
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2. Por el punto ante expuesto, la información requerida deberá comunicarse al
solicitante mediante el eorrespondiente acuerdo de disponibilidad parcial,
signado por la Titular de la Unidad de Transparencía, al cual deberá adjuntarse el acta
de aprobación de clasificación gue, en su caso suscriban sus integrantes
donde igualmente se autorice la expedición de la versión púhlica e iriformará
al particular, el número total de hojas respecto de las cuales procede la elaboración
de la versión publica, el costo total a pagar en base al valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización {U.M,A}; deberá igualrnente proporcionar el formato de los
costos y reproducción de la información; indicar el lugar, fecha y horario en los cuáles
debe realizar el pago de la reproducción de la información; informar que Lrna vez
efectuado el pago respectivo, deberá enviar al correo electrónico proporcionado el
recibo de pago y por dicho medio (correo electrénico).

CUARTO. Derivado del pronunciamiento realizado por la Secretaria Particular en su oficio de
respue§ta, se convocó a los ¡ntegrantes de Comité de Transparencia del sujeto Obligado, para
estar en condiciones de proporcionar al interesado de menera adecuada la información
requerida y dar debido cumplimiento a la solicitud.

QUINTO. En cumplimiento al oficio citado en et punto anterior, el Comité de Transparencia de
este Sujeto Obligado emitió el acta número HTETUTAIPDPTACT tf11l2g?t, por medio del cuat
en Sesión reelizada por este Órgano Garante, se analizó el expediente, tomándose la
determinacién de confirmar la clasificación de Ia informacién confidencial conten¡da en ..LOS
OFICIO EHVIADOS Y RECIBIDOS POR LA PRESIDENGIA MUNIGIPAL DE§DE EL INI§IO DE LA
ADMINISTRACION A LA FECHA 2afi-2a21", ordenándose la elaboración de la versión pública
de dichos documentos, esto para estar en condición de entregar de manera adecuada la
información requerida por el solicitante. *:-----

§EXTO. Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 48 fracción il, 73
fracciones l, ll y VI, 1 19 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación pública del
Estado de Tabasco así como el artícuto 3 fracciones ll y V, artículos 'l B, 1g, 21 , ZZ y 20 de su
Reglamento este Sujeto Obligado tiene el imperativo legalde proteger ta privacidad dá los datos
personales, por lo que Ia información solicitada se proporc¡ona en versión pública

Es de resaltar que, de la revisión minuciosa del Comité de Transparencia para que se entregue
la documentaciÓn en versiÓn pública, requlere atTitular de la Unidad de Transparencia que entregue
[a información una vez que este haya cubierto los costos por la reproducción de la misma" *--

de Io anteriormente expuesto, se hace del conocimiento del interesado que la
de su interés consta de 1792 hojas en total y contiene información confidencial,

se ordena proporcionar al interesado en versión pública las {rg2 hojas previo al
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pago de los derechos correspondientes tal y como fue confirmado por el Comité de
Transparencia de este sujeto obligado, en razón de no contar con autorización para ser
proporcionada

De conformidad con elartículo 14A, 141 y 147 de la ley que rige la materia, etsolicitante deberá
efectuar el pago de los derechos correspondientes en un plaza no mayor a treinta días contados
a partir del día siguiente de la notificación del presente acuerdo; una vez hecho lo anterior, podrá
acudir en un plazo no mayor de 90 días, contados a partir del día siguiente al que se hubiera
efectuado el pago respectivo, ante la Oficina de la Unidad de Transparencia de este Sujeto
Obligado situada en Calle 21 sln entre Paseo de la Lealtad y Calle 28 Centro, Tenosique,
Tabasco. México CP 86901, en un horario de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, (Días
hábiles), a recoger la información, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago
de los derechos correspondientes.

Para tal efecto y en atención a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, la
reproducción de la información tiene el siguiente costo: Por expedición de copia simple ($39.62
x 0.01 UMA = $.89 cada foja), en virtud de que se tratan de 1792 hojas, se concluye que eltotal
a pagar es de $1,594 pesos con 88 1100 llñ.N.

Para efectuar el pago de los derechos respectivos, se ponen a su disposición los siguientes
mecanlsmos

Nombre: [Iunicipio de Tenosique
Banco: Banamex

Cuenta: 7UA/8987A7-1
Sucursal 306

Clabe lnterbancaria: 0CI2807701 0898707 19

Nombre: tulunicipio de Tenosique
Banco: Bancorner

Cuenta: 112664135
Sucursal 7681

Clabe lnterbancaria: 01 2790001 126O41352

Tesorería Municipal de Tenosique:
Calie 26 SN. Colonia Centro. Palacio hlunicipal Planta Baja. (Caja receptora)

Tenosique, Tabasco. C.P. 86901
Horario de Lunes a viernes. I a 15 horas, Días hábiles.

Presentando Recibo de Pago

Calle 2.1 SlN. Col. Centro
Tenosiquq Iabasco. Méxíco C.P. 86901
Telefono (934) 34 2 50 50 Ext 146
transparenciaGltenosique,gob.mx
www.tenosique.gob.mx
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Por último, es importante recalcar que si el solicitante, no desea presentarse a entregar el recibo
de pago de manera física en la oficina de la Unidad de Transparencia, podrá hacerlo llegar al
correo electrónico transparencia@tenosique.gob.mx con la intención de no agredir su
derecho a la intimidad, por lo que la comunicación entre la Unidad de Transparencia y el
interesado se podrá realizar a través de dicho correo electrÓnico,

SEPTIMO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto
Obligado de atender Ia petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de
manera adecuada para su mejor comprensién. Por tal motivo, en ara$ de garantizar el derecho
de acceso a la información de la persona interesada y con fundamento en el artículo 139 de la
Ley de la materia y 39 fracción lll del Reglamento, se le comunica que el presente acuerdo y
toda la documentación adjunta podrá ser consultada en elportalde transparencia de este Sujeto
Obligado, precisamente en los Estrados Electrónicos, para que cualquier persona, incluyendo
el solicitante tenga acceso a esta información, dando clic en la página electrónica siguiente:

http:l/pot.tenosiqu e.qob.mlestrados/

La anterior rernisión a los Estrados Electrónicos del portalde transparencia, en nada transgrede
el Derecho de Acceso a la lnformacién de la persona interesada, en virtud de que la información
requerida fue puesta a su disposición a través del medio legalmente autorizado para ello, tal y
como se encuentra señalado en el criterio AA1ZA15 emitido Bor el Pleno del lTAlF, mismo que
se transcribe a continuación.

Criterio A0112015
Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información solicitada
cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso remoto
lnfomex-Tabasco. De conformidad con lo establecido en los artículos B, 16 y 51 de la
Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Tabasco'; y 3
fraccién Vll y Vlll de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el acceso a la
información pública es la electrónica y, la herramienta informática para la gestión remota
de solicitudes de informacién es el Sistema lnfomex-Tabasco. lgualmente, el Portal de
Transparencia posee características similares a dicho sistema, como son: gratuidad,
garantía de anonimato y seguridad jurídica; en ese sentido, para aquellos casos en que
Ia respuesta a la solicitud supere la capacidad de envío por el sistema, resulta válido que
se garantice elacceso a la misma, a travás de su publicación en los estrados electrónicos
de los Portales de Transparencia de los Sujetos Obligados. Precedente: RR1381f2014.
lnterpuesto en contra de la Secretaría de Planeación y Finanzas. Aprobado por

RR140g/2014.
Aprcbado por
lnterpuesto en

4

idad. Consejero Ponente José Antonio Bojérquez Péreznieto
en contra del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco

idad. Consejero Ponente lsidro Rodríguez Reyes. RR/11512ü15

d
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contra de la Secretaría de Seguridad Pública. Aprobado por Unanimidad
Ponente lsidro Rodríguez Reyes. RR114212015 y sus acurnulados RR/14312015,
RR/144/2015, RR114512015 y RRi146/2015. lnterpuesto en contra de la Comisión
Operativa Estatal De Movimiento Ciudadano por Unanimidad. Consejero Ponente José
Antonio Bojórquez Péreznieto. RRl326/2015. lnterpuesto en contra de la Comisión
Operativa Estatal de hlovimiento Ciudadano. Aprobado por Unanimidad. Consejero
Ponente lsidro Rodríguez Reyes.

OCTAVO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Tabasco* en su artículo 148 puede interponer dentro de
los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de
su representante legal, RECURSO DE REVISIéN, ante et tnstituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, cuando considere que la lnformación
entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de
acuerdo con eltiempo, üosto, formato o modalidad de entrega

NOVENO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia
del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido

ASí LO ACORDÓ Y FIRMA LA T¡TULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENO§IQUE L,IA.CARIVIEN
LANDERO GOMEZ.

púBL{cA, GESnoNADAs A 181És oEL sts¡FM tNFoMil-TA&sco Es
PLATAFCRMA NACIOñAL cbserue¡ úmo requisiios minimós Ce vatdez s,ffienle sl nofttue

p,ocesadofes¡lete*os debeaáneñtenef¡asmediLjasrlesegür¡CadqueelsillelcClbli!áajodetemine
y bases señafados en ta Con{itución Éede€t, la Const¡tuc¡ófl Lffil y lo§ grdenañientos wrelaliyo§,

rÉTASSPAREllClA

r
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Número de Acta: HTEIUTAIPDPTACT/O1 312021

DECIMA TERCERA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021

En la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las doce horas del l6 de
febrero de dos mil veintiuno, en cump¡imiento a lo establecido en los artículos 47 y 48
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se
encuentran reunidos en la oficina de la planta alta de la Contraloría Municipal, ubicada en
el Palacio h;lunicipal, sito en la calle 21, sin número, colonia Centro, el Contralor
Municipal v Presidente del Gomité de Transoalencia C. Aleiandro Salvador Vela
Suarez. C. Víctor Manuel Mendoza Blancas. Director de Asuntos Jurídicos e
lnteqrante del Comité de Transparencia. C. José Luis Cerón Villasis Director de
Finanzas e lnteqrante del Comité de Transparencia como a efectos de llevar a cabo la
Décima Tercera Sesión Ordinaria del ejercicio 2A21 del Comité de Transparencia del
Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone elsiguiente:

ORDEN DEL DiA

l. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal

2. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día

3. Análisis y aprobacién, en su caso, del pedimento realizado a través del Oficio número
PM/SP/001D421, de fecha 15 de febrero de 2021, signado por la Lic. Monserrath Gpe.
Margatli Flores, Secretaria Particular, mediante el cual solicita a la Unidad de
Transparencia convocar al Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado con la
finalidad de confirmar la clasificación de la información requerida a través del folio
AAA94721, consistente en "SOLICITO ESCANEADAS TODOS LOS OFICIO ENVIADOS
Y RECIBIDOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DESDE EL INICIO DE LA
ADMINISTRACION A LA FECHA 2018-2A21' (SlC), en su caso la elaboración de la
versión pública de los documentos que contengan datos confidenciales de los cuales no
se cuenta con autorización de sus titulares para ser proporcionados.

4. Asuntos generales

5. Clausura de la reunión

Página tr. de 5
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DESARROLLO pE LA SESÉN Y ACUERDqS

Respecto al punto pr¡mero del orden del día. Se da cuenta con la lista de as¡stencia, en
E que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Tenosique, Tabasco, En tal virtud, se declaré válidamente instaurada la sésión por existir
quórum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día
previamente circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por tos integrantes
presentes del Comité de Transparencia.

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los
lntegrantes del Comité de Transparencia, elsiguiente asunto:

'/ EI 15 de febrero de 2A21, la Lic, Monserrath Gpe. Margalli Flores, Secretaria
Particular, envió a la Unidad de Transparencia el oficio PMISP/001 nAZ1, mediante
el cual preciso lo siguiente:

1. Al respecto informo que esta secretaría particular se encuentra en la
posibilidad de dar respuesta a su solicitud, por lo tanto, después de
realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Secretaría
particular en términos del artículo 137 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y en términos
del concepto de BUEHA FE, le informo que durante el periodo def 5 de
octubre de 2018 al 29 de enero de 2CI21, se emitieron 166 oficios y se
recibieron 1526 oficios dando un total de documentos 17g2 fojas, los
cuales se envían de manera física y original, para su revisión y análisis
por parte del Comité de Transparencia ya que dicha información no se
puede ni debe entregarse de manera abierta, ya que contiene
información que debe ser clasificada como son los datos personales de
particulares, en los términos del numeral 25 fracción VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

2. Por el punto ante expuesto, la información requerida deberá
comunicarse al solicitante mediante el correspondiente acuerdo
de disponihilidad parcial, signado por la Titular de la Unidad de
Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta de aprobación de
clasificación que, en su caso suscriban sus integrantes donde
igualmente se autorice Ia expedición de la versión pública e
informará al particular, el número total de hojas respecto de las cuales
procede la elaboración de la versión publica, el costo total a pagar en
base al valor diario de Ia Unidad de Medida y Actualización

IJ;I,fi '¿,á;Hi.'Hilffi n,i,'",ff 1I:T',:L:;'f tt:: j:j
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cuáles debe realizar el pago de la reproducción de la información;
informar que una vez efectuado el pago respect¡vo, deberá enviar al
correo electrónico proporcionado el recibo de pago y por dicho medio
(correo electrónico).

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENGIA

Es importante prec¡sar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformeción
Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 119 y 124, los cuales establecen lo
siguiente:

*...Artículo 119. Cuanda un Documento contenga partes o seccrbnes reseryadas o
confidenciales, /os Sujefos ObÍigados, para efectas de atender una solicitud de
información, deberán elaborar una Versión Públiea en ia que se oculten las partes o
secciones clasificadas, indicando su cantenido de manera genér¡ca y fundanda y
motiv ando su cl asificación. "

"..,Attícula 124. Se considera información confidencial la que cantiene datas
personales cancernientes a una persona identificada a identificable.

La información confidencial na estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, §us representantes y /os §ervidores
Ptiblicos facuÍtados para ello.

Se cons¡dera coma infarmación canfidenciaf Ios seerefos bancaria, fiduciario,
industriaf, comercial, fiscal, bursátil y pastal, cuya titularidad corresponda a
particulare,s, sujefos de derecho internacional a a su,¡bfos abligados cuanda no
involucren el ejercicio de recursos púb{icos.

Asimismo, será infarmación confidencial aquella que presenten los part¡culares a los
sujefos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dr'spuesfo por las leyes a los tratados internacianale§."

Además, es de destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho
humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
nuestra legislación local, del cual emana el acceso a la información pública, sin embargo,
este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto a limitaciones o
excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la seguridad
nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus
intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del conocimiento público estos
datos, puede causar daños en la integridad e interés de una persona, como discriminación
dentro de Ia sociedad, por lo tanto se cuentan con norrnas qúe tienden a proteger la
privacidad e integridad de las personas, rnientras que por lo qu{¡respecta a la protección

I/I
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de las personas, existen normas que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o
intimidad, el derecho a Ia información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la
honestidad y ia estimación.

Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de un Sujeto
Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene derecho a obtenerla en
los términos de las excepciones que marca Ia ley, debiendo en consecuencia el Comité de
Transparencia, para las versiones públicas de documentos, atender lo dispuesto por el
Título Vl, Capítulo I de la ley de la materia, tomando en consideración Ia existencia de
elementos objetivos que permitan determínar si la difusíón de la información causaría un
daño a los intereses jurídicos tutelados por la norma.

Por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artículos 48 fracción ll,
73 fracciones l, ll y VI, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco así como el artículo 3 fracciones ll y V, artículos 18, 19,
21,22 y 20 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger
la privacidad de los datos personales, por lo que el Comité de Transparencia de este
Sujeto Obligado, tomando en consideración todos los argumentos y las documentales que
le fueron turnadas en su momento oportuno para su análisis, este Comité de
Transparencia acuerda confirmar Ia clasificación de los datos personales
CoNteNidos EN LOS OFICIO ENVIADOS Y RECIBIDOS POR LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL DESDE EL ¡NlGlO DE LA ADMINISTRAGION A LA FECHA 2018-2A21, por
lo que resulta procedente acordar la autorización de la elaboración de la versión pública
de todos los documentos que contengan los datos personales mencionados en el punto
tercero del orden del día.

En conclusión, este Comité de Transparencla sonsidera que, en relac¡ón a lo solicitado y
motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la elaboración de la versión
pública de Ia información respectiva y solo se proporcionará por el área a cargo aquella
que see pública, precisando el tipo de información que se está protegiendo, fundando y
motivando la clasíficación por motivos de confidencialidad al contener datos personales,
las partes deldocumento que se clasifica y el área responsable de su conservación.

En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo:

AC U ERDO HTE/UTAtpDp/ACTtglgzozl

PRIRIERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción ll, 108, 111,119 y 124 de la de
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, este
Comité de Transparencia GONFIRMA la clasificación de los datos personales relativos a
nombres de paÉiculares, numero de correos electrónicos particulares, Numero de
teléfonos particulares, RFC, Numero de cuentas bancarias por ser confidenciales y no
contar con la autorización de sus titulares para ser difundidos a otras personas.

SEGUNDO, En tal virtud, se ecuerda procedente le elaboreeión de las versionqs,públicas
de .NLO§ OFICIO ENVIADO$ Y RECIBIDO§ POR LA PRESIDENCIA MUN¡CIPAL
DESDE EL lNIelO DE LA AIIMINISTRACION A LA FECHA 2015-2021'r, suprimiéndose
los datos personales contenidos en dichos documentos, tomafrdo en consideración losII
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Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de Ia lnformación,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 140, 141 y 147 de la Ley de la materia, se
instruye a la Unidad de Acceso a la lnformación Pública para que Ia información se
entregue en VERSIÓN PÚBLICA, de las {792 hojas prevío a LA NOTIFICACIÓN AL
SOLICITANTE DEL ACUERDO DISPONIBILIDAD BAJO COSTOS SENTIDO DE
REPRODUCCIÓN PARA LA CITADA VERSIÓN PÚBLICA, en virtud de ser necesaria Ia
reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas las versiones públicas
que serán proporcionadas como respuesta. Así mismo se deberá indicar al interesado el
procedimiento exacto para que realice el pago conespondiente y los plazos legales para
eltrámite respectivo"

CUARTO. En razón de Io expuesto, se ordena remitir mediante oficio el presente acuerdo
al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Ia finalidad de dar
cumplimiento a Ia solicitud de fecha 28 de enero de 2A21.

Respecto al punto cuarto del orden del día. §e cedió la palabra a los integrantes del
Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resoluc¡ón emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del día y por
ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las quince horas del día
16 de febrero de dos mil veintiuno, firmando en duplicado al margen y al calce quienes en
ella intervi , para mayor constancia y validez de la misma.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

C. ALEJANDRO SAL SUAREZ C. VICTOR MANUEL BLANCAS
DIRECTOR DE ¡uRíorcos

CERÓN VILLASIS

DE FINANZAS MUNICIPAL

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL ACTA NUMERO 01312021 CORRESPOND¡ENTE A
LA REUNIÓru OEI COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL I.I. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE
2021.
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ñYñl-ÉiTe"e.Ts:e"2027, Año DE LA INDEzENDEN,IA'

Tenosique, Tabasco A 15 de Febrero del2021
Oficio : PM/SP/O0 1 12021

Asunto: Respuesta a solicitud

Lrc. cARMEN LANDEno cóuez
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORTT¡ECIÓ¡¡
PRESENTE.

En atenclón a la notificación No. HTE/PRE/UTAIPDP/SA1P101412020, referente a la
solicitud de acceso a la información a nombre de C. EFRAIN DE LA CRUZ LANDERO, con
folio del sistema lnfomex No. 00094721, donde requieren "SOLICITO ESCANEADAS

oFtctos Y
DESDE EL DELAA I

Al respecto informo que esta secretaría particular se encuentra en la posibilidad de dar
respuesta a su solicitud, por lo tanto, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los
archivos de esta secretaría particular en términos del artículo 137 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y en términos del
concepto de BUENA FE, le informo que durante el periodo del 5 de octubre de 2018 al 29
de enero de2021, se emitieron 166 oficios y se recibieron 1626 oficios dando un total de
documentos 1,792 fojas, los cuales se envían de manera física y original, para su revisión
y análisis por parte del Comité de Transparencia ya que dicha información no se puede ni
debe entregarse de manera abierta, ya que contiene información que debe ser clasificada
como son los datos personales de parliculares, en los términos del numeral25 fracción Vl
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco.

Por el punto ante expuesto, la información requerida deberá comunicarse al solicitante
mediante el correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la Titular de la
Unidad de Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta de aprobación de clasificación
que, en su caso suscriban sus integrantes donde igualmente se autorice la expedición de
la versión pública e informará al particular, g[número total de hojas respecto de las cuales
procede la elaboración de la versión publicd[. el costo total a pagar en base al valor diario
de la Unidad de tVedida y Actualización (U.M.A); deberá igualmente proporcionar elformato
de los costos y reproducción de la información; indicar el lugar, fecha y horario en los cuáles
debe realizar el pago de la reproducción de la información; informar que una vez efectuado
el pago respectivo, deberá enviar al correo electrónico proporcionado el recibo de pago y
por dicho medio (correo electrónico).

A
&J.T.
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I 6 FE&. 20?1 SECRET RIA PARTICULAR

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. 86901
. -' Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México
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l-ri uia xeg Fr*gres*

U nidad de TransPa rencia,

Acceso a la lnformaciÓn Pública

y Protección de Datos Personales

IENN$[UE, TABASCtI.

LI[, ilM$HRATH EUABALUPE MAREALIj TLIIRE§

SIE|TTAHIA PA§TIEUIAH

PRE§EHTE.
IIIN AT.I{ T. JEITER IVAil ALVAREZ TAREIA

TI{I"AEE DE IHANSPAREilIIA

PRESEI{TE:

UA. IAillvlEN LANDill[ [0¡,1EZ, en mi calidad de Iitular de la unidad de Transparenria, Acreso a la lnfnrmaciún FÚblica y Frntemión de Üatos

personales del H. Ayuntamientn Ionstituri¡nal del Municrpín de Tennsique, y en tÉrminos de lss artínul¡s, 6 de la IonstituniÚn F¡llt¡ca de lus

Estados l1nidns Mexicanns, 5il Frarciún lll, 52, 123 y 131 de la Ley de Transparencia y Acreso a la lnfnrmaciún Pública del [stado de Tabasro,

procedo a requerir a usted comn Sujeto übliqad¡ de esta Área Administratrva, para gus En un términs n¡¡ mayor a 3 días hábiles contado a

partir de qug surta efecto esta NotificaeiÉn, entregue a esta Unidad de Transparencia ln Siguiente:

Birha informaciún se deberá entregar de lnrma electrúnica, dlgitalizada y resguardada en mem¡ria llSB s Discn de [0. Aperuibiendo de nn

cumplir, sa haría acreednr a algunas de las sancinnes a qup se refiere el capítuln nnven¡ de la Ley en materia. por parte dei institutn

Tabasqueñn de Transparencia y Acceso a la lnformaciún Pr:blica. Prr l¡ tanto, se pronede a su notificaciún, de canfnrmidad rnn la Ley de

Transparenria y Arcesn a la lnfnrmaciún Púhlica del Estado de Tabasc¡, para trdos los efentns legales a que haya iugar.

Hsra: |'iombre de quien recibe la nati{icariún:

'tr€id{}s
lrEitE¡{r(}
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 28/01/2021 15:46 
Número de Folio: 00094721 
Nombre o denominación social del solicitante: efrain de la cruz landero 
Información que requiere: SOLICITO ESCANEADAS TODOS LOS OFICIO ENVIADOS Y RECIBIDOS POR
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACION A LA FECHA 2018-2021 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
19/02/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
05/02/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 03/02/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.


